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Ü EROTO y ARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

. ESPAÑA Y FRANCIA EN MARRUECOS

Operación combinada 
en el Lucus

El general en jeffe en Tetuán

fliiuijl T"
gn el Consejo de ministros celebrado 

1 'ábado se estudiaron los detalles del 
Libinúento que se ha de dispensar al 
batallón del Infante, escogido para re
presentar al Ejército de Africa. Estará 
seguramente en Madrid los días 10 y 
Ui y el 12 marchará a Zaragoza, para 
dar la guardia en el Pilar. El homenaje 
qyp España qpiere tributar a sus solda
dos, vepcedores en Alhucemsis, revestirá 
caraít^es extraordinarios.

«No será solamente—dice un diario 
bien informado—el batallón del Infante 
el que recoja las demost raciones de júbi
lo de la Patria y el afecto y admiración 
de los españoles, aunque lo merece por 
su brillantísima actuación en Cudia Ta- 
har; Armas y Cuerpos, sin distinción, 
combatientes en la campaña que nos dió 
la posesión de Alhucemas, estarán repre
sentados en esta solemnidad patriótica. 
El día 11 del actual llegarán a Madrid; 
secciones o pelotones del Tercio, hateas, 
mehallas, «gums», Armas de Infantería y 
CabaJleríá y Cuerpos de Artillería e In
genieros, mandados pmr oficiales y sub-, 
oficiales. La Marina y la Aviación, fac
tores decisivos del éxito, recibirán tam
bién el aplauso público en ese día memo
rable, en el que deben latir muy unidos 
los corazones españoles.»
■ Por unos días van a vivir entre nos
otros, representantes del Ejército afri
cano, que tanta gloria ha sabido conquis- 
tamps, Madrid tiene ocasión de mostrar 
cuánta es su hidalguía y gratitud, aco
giendo como una madre—y ostentando 
también la representación de España—a 
esos-toldados, en cuyo honor deben en-

emplazamientos de Bureidun y l°s adua
res donde se refugian los rebeldes.

En el sector de R’Gaia se han inten
sificado los servicios de emboscadas, in
terceptándose numerosos convoyes ene
migos.

Ha llegado a Tetuán el general Nou- 
vilas, jefe del sector de Ben-Karrich. 
Conferenció con el general Navarro, al 
que expuso el estado de la circunscrip
ción de su mando.

LA VICTORIOSA JORNADA DE .
AXDIR

Grandes elogios de la Prensa francesa
PARIS.—La victoriosa entrada de las 

tropas españolas en Axdir constituye hoy 
el acontecimiento del día.

Todos los periódicos dedican extenso 
espacio en su primera plana al avance es
pañol en Beni-Urriaguel, consagrando al 
acontecimiento grandes titulares.

El «Petit Parisién» publica el texto ín
tegro del comunicado oficial en gruesos 
caracteres.

Tanto en Burdeos, como en Toulousse 
y otras ciudades donde abunda el ele
mento español, ocurre lo mismo, demos
trándose el júbilo causado por tan bri
llante victoria.

EN BARCELONA
BARCELONA.—Las recientes opera- 

clones realizadas en Alhucemas por nues
tro Ejército, de manera especial la toma 
de Axdir, han hecho que se manifieste 
el entusiasmo patriótico de los barcelo
neses.

en la Presidencia el texto del telegrama 
ia enviado el presidente del Consejo 
inistros de Francia, Sr. Painlevé, y 

que-ha sido reexpedido al general en je
fe, tnarqués de Estella.

Dice así:
«París (urgente).—Presidente del Di

rectorio, general Primo de Rivera.
Os envío, así como al valiente Ejérci

to español, mis más cordiales felicitacio
nes por la gloriosa toma de Axdir, que 
apresurará el restablecimiento de la paz 
y de la. seguridad en Marruecos.—Pain
levé. »

Parte oficial del sábado
«Hoy han realizado en región occiden

tal fuerzas francesas y españolas una 
operación combinada en las inmediacio
nes del Lucus.

Después de intenso cañoneo de la ar
tillería de ambos Ejércitos, sé ocupó Saf 
a las ocho y treinta por las tropas fran
cesas, cuyo aduar fué incendiado inme
diatamente.

Durante toda, la operación se ha man
tenido enlace constante entre los dos 
Ejércitos, cooperando nuestra aviación y 
artillería con la francesa a batir los ob
jetivos propuestos.

Coronel García. Boloix ha conferenciar- ; r- 1 . _ . . c H muchas casas particulares. ■
do en Saf con coronel Godeau, jete co-j 
lumna francesa; con general Hergaoult y |

En Valladolid
VALLADOLID.— Para celebrar la ocu

pación de Axdir han engalanado con col
gaduras sus balcones todos los edificios 
oficiales, Corporaciones, Sociedades y

¡al
las calles, sonar las músicas y 
los corazones, vibrando al uní-

sono por el mismo ideal, por el mismo 
séitimiento de amor a la Patria, por la 

emoción dulce, al. vislumbrar el 
Porvenir risueño que se está forjando...

NOTICIAS OFICIALES
-Nuestras tropas llegan al río Nekor

General jefe al presidente interino del 
¡Directorio, desde el «Alfonso XIII».

Ha sido día de hondas, de satisfacto
rias emociones. Las diversas playas de 
*a Galúa de Alhucemas están llenas de 
moldados, bañándose; la isla, antes pri
sionera, ^on toda su gente fuera y tráfico 
continuo en ella a tierra en botes; Jos

•: soldados, en el Guis y en el Nekor, he
chos dueños ' del terreno, recogiendo bo- 
tui, entre él cuatro cañones más, aban- 
^onados por enemigo.

hos campamentos, tranquilos, dedi
cándose a. sus faenas y agua abundante 
611 diversos puntos.

Hn fin, el dominio absoluto del país, 
como premio al esfuerzo de tanto bravo. 

reaiidad ha superado los optimismos. 
len|o H inquietud de los momentos de- 

^a-siado felices, porque, naturalmente, 
, dificultades habrán de presentar- 

aún antes de realizar el anhelo de re- 
el problema por completo. Pero no 

e duda que ante el mundo entero Es- 
se presenta hoy digna de su gran

; cza histórica, y así lo reconocen los mi- 
r^s extranjeros a bordo de los barcos 

y ^1 mariscal Pétain y almirante Hallier, 
han enviado cariñosas felicitaciones 

as fuerzas que mando, a las que co- 
^sponde la gloria de esta jomada. Salu- 

Majestad y felicito al Directorio, 
decidido apoyo y tan acertada 

tu. ha dado a esta gloriosa em1- 
. Presa. "

** tí/45 sa^S° paf3- Ceuta.»
Cob$erbo francés felicita al Ejército

•
” de U tarde facilitaos

coronel Defrerre, quienes le hicieron pre- j 
sente su agradecimiento por nuestra co- < 
operación, añadiendo que de momento j 
daban por terminada la operación en ese : 
sector. * :

Por nuestra parte, no hemos tenido no
vedad.

No hay más novedad de importancia 
en la zona del Protectorado.»

El parte de la «Hoja Oficial»
«En el territorio de Melilla la harca de 

Beni-Buyay y una «mía» mehalla partie
ron de Afsó y ocuparon, en las llanuras 
de Guerruao, los mesaítas, recogiendo al 
enemigp tres muertos y tres prisioneros. 
Sin más novedad.»

El frente de Alhucemas
MELILLA.—Se considera terminado el 

ciclo de operaciones actuales en Alhuce
mas. Nuestro frente lo constituirán Mal- | 
musi, Monte Palomas, Amekrán, Rocosa | 
y Yebel Seddum, cuyas posiciones serán 
fortificadas.

Se ha ordenado que la Escuadra espa- । 
ñola fondeada en estas aguas marche a 
Cartagena, donde reparará pequeños des
perfectos. En aguas de Alhucemas que
darán los buques afectos a las fuerzas 
navales del Norte de Africa, mandados 
por el contraalmirante Guerra Goyena, 
que arbolará la, insignia, en el cañonero 
«Canalejas*.

En la llanura de Aydir y playa de Sua- 
ni se han efectuado razzias en los adua
res, donde se encontraron relojes de pa
red, máquinas de coser y otros objetos. 
Las fuerzas que las efectuaron iban 
guiadas por el teniente Cibantos, cono
cedor de este terreno, por haber estado 
allí prisionero dieciocho meses. También 
se apoderaron de tres cañones que tenía 
ocultos el enemigo.

DESDE TETUAN
Llegada del general en jefe

TETUAN.—Ha llegado el general Pri
mo de Rivera.

Se le ha tributado un entusiasta reci
bimiento.

Desde la estación se dirigió, a la Resi
dencia, donde conferenció largamente 
con los jefes de la Alta Comisaría y con 
el general Navarro.

Bombardeos aéreos
TETUAN.—Las fuerzas aéreas han 

continuado hoy bombardeando los mon
tes de BcBi^adati y Beni-Hosmar, los

- A las nueve de la. n^he se verificó en 
la Plaza Mayor, frente al palacio Con
sistorial, , una brillantísima fiesta, que 
consistió en una retreta por la banda de 
cornetas y tambores del regimiento de 
Infantería de Isabel II y las bandas de 
trompetas, de los demás Cuerpos arma
dos de la guarnición.

En las restantes provincias se han pro
ducido igualmente grandes manifestacio
nes de entusiasmo,- cursándose telegra
mas de felicitación a Primo de Rivera.

VARIAS INFORMACIONES 

Soldados de Larache
. CADIZ.—Procedente de Larache llegó 
el vapor «Isleño», conduciendo oficiales y 
soldados de diferentes Cuerpos y situa
ciones. „

El buque llegó con retraso de algunas 
horas, a causa de la niebla.
Funeral por el teniente Pérez de Lema

1 TOLEDO.—Se ha celebrado esta ma
ñana, en la iglesia de San Ildefonso, un 
solemne funeral en sufragio del heroico 
teniente Pérez de Lema, hijo del coronel 
director de la Academia de Infantería.

El cadáver de un teniente
MALAGA.—En el correo de Melilla lle

gará el cadáver del teniente de Ingenie
ros D. Joaquín Cavero.

Para recibirlo, ha llegado su padre, el 
conde de Gavaldá.

En el expreso de mañana saldrá para 
Madrid, continuando a Zaragoza.

Régimen de pasaportes

EN LA ZONA FRANCESA 
Una operación sobre el Lucus

LARACHE.—El general Riquelme, con 
su jefe de Estado Mayor, Sr. Pereira", y 
varios jefes y oficiales, se dirigió al sec
tor, de Gorra, donde presenció la opera
ción realizada, contra los rebeldes por la 
columna del general francés Hergault.

Los expedicionarios pernoctaros en 
Taatof.

Antes de la operación, el comandante 
mayor de la zona, Sr. Benavides, y el ca
pitán Sr. Guarner, se trasladaron a la 
zona francesa, uniéndose a la columna 
del general Hergault.

La. toma, de Axdir ha. causado aquí 
gran júbilo.

La densa niebla impidió que llegara, es
ta mañana el vapor «Isleño», que trae 
material de guerra.

Parte oficial

Por la sección de Política del ministe
rio de Estado se' publica, en la «Gaceta* 
el siguiente aviso:

«El Gobierno francés ha considerado 
necesario establecer el régimen de pasa
portes para los viajeros que vayan a Ma
rruecos. En consecuencia de lo cual, y 
hasta nueva orden, no serán admitidos 
en la zona francesa del Imperio jerifiano 
más que las personas que vayan provis
tas de pasaporte con la indicación en el 
visado especial «Bon pour Maroc».

Esta medida será aplicada a los viaje
ros de todas las nacionalidades, incluso a 
los franceses (comprendidos los indíge
nas), que lleguen por miar o tierra a la 
zona francesa, sea cualquiera su proce
dencia.

Para, los viajeros que vayan de la re
gión de TetuáQ el visado especial podrá 
obtenerse en eL Consulado de Fraticia de 
la. capital del Protectorado español.»

5 ’

legada de la Real Familia
súbanlo, llegaron a: Madiúid, <Í«ndo 

fím al dmmeo, iSu í le Reina
doñia! Victorjai y eus augustos hijos d. 
Príncipei id¡e 'Aistwúas e Infantes ¡doña 
Beaitiiz, dioña ^aría Cristina, D. Jaime, 
D. Jíu ain y

Los - 'viajetros venían en un
tíren dé su séqui
to, el lOí eioanponían las personallida- 
des que ''W' Nuestros despachos hemos 
citado».

En la estación se eaicontraban S. M. el 
Bey, líos Infantes doña Isabeí, D. Fer
nando y Di. 'AMomso d- Berbén; el Di- 
néetioflio qn pleno;; todos- los» subsecreta- 
¡nios, el goibcnniadoir civil y el militar,, é. 
alcajlde, varios generales' Comisiones Hi
los Cnerpos de la guarnición y numero
sos afristócratais.

FEZ.—Mientras que nuestras "tropas 
del sector Este están preparando un nue
vo avance contra el Norte, los demás gru
pos de nuestras fuerzas no^ están inacti- ' 
vos. (

Durante la noche se han realizado con 
éxito algunos golpes de mano por los I 
grupos francos.

Por otra parte,, los bubane y los par- | 
tidarios de Zemmour han obligado a los I 
beni-hamed a replegarse más hacia el I 
Norte, en la región de Uled-Ghezzar.

Además está a punto de caer en núes- I 
tr poder la posición de Senhadja, así co- I 
mo el Mes sanad.

Una. compañía dtiíi regimiento de As- 
tuaias,, oén bandera y músióai, rindió 
mores.

Las Beyes Tevisfaron la, connpañía, que 
iludía, honores y .pa*esenciaix>n el desfile 
de la misma, dirigiéndose- 'luego a Übs 
coche® qué Los cloind-ujeion a 1’alacio.

En la» escaíterai de Palacio fueron reci
bidos- por la -alta, servidumbre palHafina y 
los jefes de guardia.

Del Consejo Supremo

Nuevos medios de combate
FEZ.—Durante los últimos combates 

se han ensayado sobre el terreno unos 
tanques de Infantería, o carros de asalto 
de nuevo modelo, de marcha silenciosa, 
provistos de ametralladoras o cañones.

Igualmente se ha ensayado un modelo 
nuevo de fusil-ametralladora, de escaso 
peso, dando ambos ensayos el resultado 
más satisfactorio.

Los benigorfet, de la zona española, y 
los m’talza y gueznaia, dé la zona fran
cesa, están alejándose cada día más de 
la causa de Abd-el-Krim, buscando cons
tantemente lá ocasión de abandonarle.

La posición francesa de Ziturna, ha dis
persado ayer a un grupo enemigo que in
tentaba, atacar un puesto vecino. .

Expedientes de recompensas
En la última sesión del pleno se infor

mó de los expedientes de ascenso jior
I méritos de guerra de los generales San- 
I jurjo, Fernández Pérez, Saro y Despu- 
I jols, cuyos ascensos han sido aprobados. 
I También fueron examinados los ascen- 
I sos de los capitanes D. Ramón Franco y 
I D. Alivio Sueiro, comandante D. José 
I María Aymas y capitán de Caballería 
I (hoy comandante) D. Eduardo Mota.

' 1 Además se estudiaron Ids expedientes 
I para la concesión de la cruz de San Fer- 
1 nando al capitán D. Sigfredo Sáiz, sol
I dado Pedro Garrido, comandante médi- 

’ I co D. Gregorio Fernández, teniente don 
' I Federico García y sargento Jesús Arcu-

La Aviación sigue bombardeando co
piosamente las concentraciones enemi
gas, particularmente en el territorio de 
los senahdjas, dispersando los grupos 
que encuentra.

zana.
Por último, se informó la apertura, de 

juicio contradictorio para la concesión de 
la cruz de San Fernando a petición de

Peranal i! Inias fe liMm
Ascensos.—Se concede el empleo de I 

cabo de tambores del regimiento- de In- I 
fantería Galicia, Baltasar Hervás Borao, i 
con destino al batallón montaña Lanza- I 
rote. • ,

Destinos.—Los maestros de banda | 
que figuran en la siguiente relación, pa
sarán destinados a los Cuerpos que en 
la misma se expresan: D. Juan Torres 
Serra, Cazadores de Africa, 12, al regí- 
miento Inca, 62; Leopoldo Vicente Ba- 
rrachina, del regimiento Inca, al de 
León; Luis Lueltno Moralejo, de Cazado
res Africa, 10, al de Africa, i2; José Mo-| 
reno Navarro, del regimiento de Astu
rias, al de Cazadores Africa, 10; Caridad 
Fabra Díaz, del batallón montaña Fuer- 
teventura, al regimiento de Asturias; Flo
rencio Tomás Carbonell, del de Instruc
ción, al batallón montaña Fuerteventura, 
y Valentín Montero Alonso, del regimien
to León, al batallón de Instrucción.

Muere el duque de Osuna
SAN SEBASTIAN.—A las seis y media 

de ayer tarde ha fallecido, el duque de 
Osuna, al que rodeaban su esposa y su 
familia.

La, muerte ¿el ilustre aristócrata, ocu
rrida en la clínica de San Ignacio, donde 
hace poco se le había practicado una 
operación quirúrgica, ha sido muy sen
tida en esta capital.

D. Manuel Martínez para su hijo, 
José Luis.

Trabajos de la semana
Durante la actual semana el 

Tribunal militar ha distribuido los 
bajos en la forma siguiente:

Lunes.—Despacho ordinario.

don

Alto 
t ra

Martes.—Vista de la causa contra el 
capitán D. A. V., por malversación de 
fondos. Defensor, comandante Matilla.

Miércoles.—Causa contra un teniente, 
: un sargento, y dos carabineros por que- 
I brantamiento de consigna. Defensores, 

comandante Matilla, teniente Rodríguez 
Fernández y capitán Rodríguez Alvaro.

Jueves.—Causa contra el paisano Do
mingo Díaz, por insultos a la fuerza ar
mada. Defensor, comandante García La- 
vín.

Viernes.—Sala de Marina.
Sábado.-—Pleno y Asamblea de San 

I Hermenegildo.
Un Consejo de guerra .

Esta mañana, a las diez, se celebró en 
I las Prisiones Militares, de esta corte, el 
I Consejo de guerra de oficiales generales 
I para fallar la causa instruida contra el 
I teniente coronel médico D. Francisco 
I García Belenguer, que al hacer un dispa- 
I ro con un revólver hirió a la señora, del 
| pintor Echevarría. . ■ ■■
I Presidió el Consejo el general de di- 
I visión, gobernador militar de Madrid, ac- 
I tuaíido de fiscal el auditor de división 
I D. Esteban Fernández Hidalgo, y como 
I defensor, D. José Ruiz Morales. coman
I dan te de Infantería,

Utilización de la radio
EÜ Municipio dé Sydney ha iustalado en 

los parqués públicos unos altavoces que 
retranisimíteti las oMigiacinnés que deben 
tener los transeúntes respecto al ctudiado

LA CENSURA ¡MILITAR HA REVISA. I dietas planistas y de los árboles, no tibien.
DO LAS PRUEBAS CORRESPONDI EC I do tampoco aiwjai' papeles en bs

TES A ESTE HUMERO I W jMhéa* .

M.C.D. 2022
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EL FRANCOESPANOL DE 1905

Los tratados secretos
Dice así el Convenio de 1905:.
«San Sebastián, 1 de septiembre de

1905. ••
Señor presidente del Consejo:

-Durante el curso de las conversacio
nes qüe yo he tenido el honor de seguir 
^n San Sebastián con V. E., (hemos 
quedado de acuerdo acerca del interés 
que había que fijar más en detalle, el 
espíritu y el alcance de las principales 
cláusulas de la 'Convención concluida el 
3 de octubre de 1904 entre S; E. el Pre
sidente de la República francesa y Su 
Majestad el Rey de España, con objeto 
de determinar la extensión de los de
rechos de España y la garantía de sus 
intereses en él Imperio cherifiano, lo 
mismo que la extensión de los derechos 
de Francia y la garantía de sus intereses 
en Marruecos.

■ ■ Hemos, por otra parte, pensado que 
en lo relativo a las deliberaciones de la 
Conferencia internacional pedida por el 
Sultán de Marruecos, y cuyo programa 
debe tener por objeto fijar las reformas 
apropiadas a la situación actual, que el 
Sultán tendrá que introducir en su Im
perio, así como el modo de subvenir a 
los gastos de esas reformas, convenía 
determinar por escrito un cierto número 
de puntos que interesan igualmente a 
nuestros dos países. Como consecuen
cia, V. E., como representante debida
mente autorizado de Su Majestad el 
Rey Don Alfonso- XIII y del Gobierno 
español, ha quedado de acuerdo con
migo, como representante debidamente 
autorizado de ,S. -E. el Presidente de la 
República y del Gobierno francés, sobre 
los puntos que siguen:

I. Policía de- los puertos
Los Cuerpos de Policía militar, que . 

deberán ser organizados lo más pronto 
pósible en los puertos del Imperio che
rifiano, deberán ser formados con tro
pas indígenas; Francia, de acuerdo con 
España, admite que todos los jefes, ofi
ciales y suboficiales que serán encarga
dos de la, instrucción y del mando de 
dichas tropas en ¡os puertos de Tetuán 
y de Larsche, deberán pertenecer a la 
nacionalidad española, y por su parte, 
España, de acuerdo con Francia, admi
te que todos los jefes, oficiales y subofi
ciales que serán encargados de la ins
trucción y del mando de las tropas de 
-policía en los puertos de Rabat y de Ca- 
sablanca, deberán ser de nacionalidad

. francesa.
En lo que concierne al puerto de Tan

. ger, y en razón de las estipulaciones del 
artículo noveno del Tratado del 8 de oc
tubre de 1904, es convenido que la Po
licía de esta ciudad será confiada a un 
Cuerpo francoespañol, mandado por un 
francés. *

Este régimen será sometido a revi
sión a la expiación del período de quince 
afiós, previsto en la Convención de 3 de 
octubre de 1904.
II. Vigilancia y represión del contra

bando de armas
Conforme al espíritu del artículo 18 

de dicho Tratado, y con objeto de ase
gurar su ejecución, queda entendido 
que, sobre tierra, la vigilancia y la re
presión del contrabando de armas se
guirán a cargo de Francia en la esfera 
de su frontera argelina, y a cargo de Es
paña en la esfera de tqdas sus plazas y 
posesiones africanas. *

La vigilancia y la represión de este 
contrabando," sobre el mar, serán confia
das a una división de navios de guerra 

' de las dos potencias, las cuales fijarán 
sus tipos. Esta división será mandada, 

" álternativamente, durante un año, por 
un oficial de la Marina de una de las 

' dos potencias, y el mando deberá ser 
iv ejercido el primer año por un oficial de

la Marina francesa. . . .

Los dos Gobiernos establecerán de co
mún acuerdo las reglas a observar para 
la represión de este contrabando cuan
do se trate del ejercicio del derecho de 
visita, en el caso en que el ejercicio del 
citado derecho sea indispensable para la 
eficacia de la represión.
III. Intereses económicos y financieros

Con objeto de asegurar, de una parte 
y de otra, en el sentido más amistoso, 
lá exacta interpretación de los artículos 
lo, ii y 12 de la Convención del 3 de 
octubre de 1904, queda, entendido:

Primero. Que las Empresas de tra
bajos públicos, de ferrocarriles, de ca
minos y canales, de explotaciones de 
minas y canteras, y todas las otras de 
carácter comercial e industrial, sobre el 
territorio de Marruecos, podrán ser eje
cutadas por grupos constituidos por 
franceses y españoles; los dos Gobier
nos se obligan mutuamente a favorecer 
por los medios de que ellos dispongan, 
la creación de esas Empresas mixtas, 
sobre la base de la igualdad de los de
rechos de los asociados, en la p - x 
ción del capital comprometido.

A la expiración del plazo de quince 
años, previsto por la Convención del 3 
de octubre de 1904, las dos altas par
tes contratantes podrán ejecutar los tra
bajos a, que se refiere el párrafo prece
dente, conforme a las reglas que él in
dique, en sus respectivas zonas de in
fluencia.

Segundo. Los franceses y los espa
ñoles, así como sus establecimientos y 
escuelas actualmente existentes en el 
Imperio marroquí, serán respetados; en 
todo caso ellos gozarán para siempre en 
Marruecos, en el ejercicio' de sus pro
fesiones y en la realización de sus ope
raciones comlerciales e industriales en 
curso o en proyecto', de los mismos de
rechos y privilegios, de modo que el es
tado jurídico de los súbditos y depen
dientes de las dos naciones sea constan
temente el mismo. Las mercancías de los 
dos países gozarán, para su introduc-. 
ción, circulación y venta en el Imperio, 
de un tratamiento idéntico. Las dos al
tas partes contratantes emplearán todos 
los medios pacíficos en su poder y se 
prestarán mutuamente su concurso cer
ca del Sultán y del Majhzen, con obje
to de impedir que, en el presente, co-

mo en lo porvenir, esta cláusula sea mo
dificada por la autoridad marroquí por i 
consecuencia del establecimiento de re
glas diferentes en lo que concierne al 
estado jurídico de las personas y a las 
condiciones a las cuales serán sometidas 
las mercancías de las dos naciones.

Tercero. La moneda de plata espa
ñola continuará siendo libremente intro
ducida como ella lo ha sido hasta aquí 
en el Imperio, sin que directa o indirec
tamente, o a consecuencia de una me
dida cualquiera, tomada o por tomlar, 
pueda atentarse a la libertad de la in
troducción y de la circulación, así como 
al valor liberador de la dicha moneda.

Los dos Gobiernos se obligan, respec
tivamente, a no dejar crear obstáculos 
directos o indirectos a lo que se encuen
tra enunciado en el párrafo (precedente 
para las instituciones comerciales o in
dustriales organizadas en el Imperio 
marroquí por sus súbditos respectivos, 
y a emplear todos los medios pacíficos de 
que cada uno de ellos dispone para que 
sean ofrecidas participaciones en el ca
pital y en los trabajos de todas las Em
presas públicas a los súbditos de las dos 
naciones.

Cuarto. Los Gobiernos francés y es
pañol, estando de acuerdo sobre la nece
sidad de crear en Marruecos un Esta
blecimiento de crédito bajo la denomi
nación de Banco del Estado, o cualquier 
otra, establecimiento cuya presidencia 
será reservada a Francia, a causa del 
mayor número de acciones suscritas por 
ella, se entienden igualmente sobre los 
puntos que sigue:

a) La participación en acciones de 
todas especies y las partes de beneficio, 
a reservar a España, serán superiores a 
la parte de cada una de las otras Poten-

GRANJA POCH
"'r LA GRANJA POCH GARANTIZA

TODA LA LECHE-SERVIDA POR Eli f 
‘ " ES ABSOLUTAMENTE PURA Cnti

TODA .SU NATA, V ES EL PRODUCTO 
DE VACAS DE LAS MEJORES R/Sa? 
Y ALIMENTADAS LA MAYOR PARi% 
DEL AÑO AL AIRE LIBRE, LO oirS 
FAVORECE UNA PRODUCCION DP 

. - :: :: CALIDAD INMEJORABLE i

«imlimimi&Miiiiiimn^

Orellana, 4 TeL 21*29*

1************************ ************ ****************** '

B OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE1
Contra entrega de 25 etiquetas Blancas de las que van pegadas en el be R 

g de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca de fábri^ | 
H Nido», se regalará una muñequita. ■ ;
| Las etiquetas pueden presentarse al canje en las oficinas de la Delegaolí» 
g NESTLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, MADRID.
| Los clientes que residan fuiéra de Madrid deberán enviar las etiquetas L I 
g Sociedad NESTLE, Gran Via Layetana, 41. BARCELONA. ** i

g NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas pan
| el canje «on las Blancas, qué van inmediatamente pegadas al bote, con éxdy. 
g sión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo

do, el número actual de los súbditos es-
pañoles delegados en el servicio de 
Aduanas del Imperio, reorganizado en

cías, consideradas 
cepto Francia.

b) El personal 
nistración de este

separadamente, ex-

español de la- admi- 
establecimíento y de

sus dependencias será proporcional a la 
parte de capital suscrito por España.

c) Este establecimiento podrá en
cargarse de trabajos y servicios públi
cos en el Imperio de Marruecos, con el 
asentimiento o en virtud de un acuerdo 
con el Sultán.

El podrá, bien ejecutarlos directa
mente, ya transmitirlos a otros grupos 
o Empresas. Sin embargo, deberán ser 
observadas, para la ejecución de todos 
estos trabajos y servicios públicos, las 
estipulaciones de los párrafos anterio
res a) y b).

Quinto. Los dos Gobiernos, francés 
y español, aumentarán, de común acuer-

*************************************************************** * * *
* * * * * ** * * * * *
* * *

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
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Antirreumático alemán del Dr. S.Schuch
Amonzadii por la laspemún General óe Saniüaíi

REUMA, INCLUSO EL DEFORMANTE
ARTR1T1SMO CIATICAS : ; GOTA

El mejor y más poderoso ELIMINADOR del ACIDO URICO. A las veinti-
cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi
dencia cantidad grande de URATOS expulsados y hasta a las más turbias y 
sedimentosas se las ve recobrar su normal color ambarino. Ceden rápida

mente los SINTOMAS DOLOROSOS y las INFLAMACIONES ACUDAS

Cúranse los desahuciados
OPINIONES MEDICAS

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid
Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato comunicar a usted los mara

villosos resultados conseguidos con su excelente preparado ANTIRREU- 
MATICO ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea
lidad. Todos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu
raron rápidamente, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer
mos desahuciado por mí mismo, y para satisfacción le diré que están todos 
curados.

Reciba usted mi más cordial enhorabuena, y la expresión más sincera de 
admiración de su affmo. s. s. y c., Doctor TIFON*.» .

Demostraciones prácticas. Informes gratuitos
Clínica especial Romera. 51, Carrera San Jerónimo. 
Madrid.-Doctor P. Saleta, Amor de Dios, 5.—Doctor 

J. Zappino, Apodaca, 8

De VIA eo todos los flRHEim! V !■
CAJA CON DOCE CAPSULAS, 8 PESETAS

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
$ * * * * * * * * * * * * * * * * *

* #*
* ** * * i * *
* * * * * * * * * **

w ^■■■■■reweeear
VAIDA convertido en

G'

AGENCIA OFICIAL
CAMION DOS TONELADAS 

con la extensión y cambio de velocidad

Contado, pianos largos. purismo - Sedan * ^ra^tores

garantía del empréstito contratado en 
último lugar por el Sultán con los Ban
cos franceses, empréstito en el que se 
encuentra englobado el empréstito con
tratado anteriormente por S. M. cheri- 
fiana con los Bancos españoles.

Sexto. Las dos Potencias se com
prometen a observar este Acuerdo, aun 
en el caso en que las estipulaciones del 
artículo 17 de la Convención de Madrid 
de 1880, fueran a ser extendidas a to
das las cuestiones de orden económico y 
financiero. Ellas se esforzarán, por su 
acción pacífica constante cerca del Sul
tán y. del Majcen, por asegurar el cum- 
plimientot leal de todo lo que estipula el 
presente acuerdo. '

Además, estando España firmemente 
decidida a marchar completamente de 
acuerdo con Francia en el curso de las 
deliberaciones de la conferencia proyec
tada, y proponiéndose Frapcia proceder 
lo mismo con España, queda convenido 
entre los dos Gobiernos que se ayudarán 
mutuamente y procederán de común 
acuerdo en las dichas deliberaciones én. 
lo que concierne a las estipulaciones de 
la Convención del 3 octubre de 1904, 
en su interpretación más amplia y más 
amistosa, como en lo que concierne á los 
diferentes objetos del presente acuerdo.

Ellos se comprometen, en fin, a pres
tarse recíprocamente el concurso pau • 
ñco más entero sobre todas las cuestio
nes’de orden general concernientes a 
Marruecos, de acuerdo con la cordial y 
amistosa inteligencia, que existe entre 
ellos para todo lo relativo a los asuntos 
del Imperio cherifiano.

Reciba, yo le ruego, señor presidente 
del Consejo, la expresión de los senti
mientos respetuosos, con los cuales yo 
soy su afectísimo servidor.

El embajador de Francia, , 
Jules CAMBON

INSTRUCCION MILITAR

Corsos de ferrocarriles
iPiara, el dtesarroillo del curso de 

eaiTides para la oficialidad de Ingenie, 
ros, ee tendrón en, cuenta las siguientes 
prevenciones;: i 1

■ E-l- cursfoi dará comienzo -ql próxhno día 
10 dei coaTiente, para finalizar totahen. 
te el 3.0 del mismo mes. .

El deisaji’oillo del curso se llevará a 
efecto,en (dos partes o períodos: uno, de! 
10, ni 21 de foctubre, y el siguíiente, del 
22 de dichoi mes hasta la tertminación. 
Los jefe® y oficiales ais¿ste¡nteís al misnip 

' de los demás servicios y CispéciaJidadeg de 
IngeniietrOs, eo-nciunirán soillamenté a las 
conferencias y ejercicios que han de for- 
miar, parte del primer perílodo del curso,

Aparte de dos jefes y oficiales aetual- 
mente destimaidos en FerTocarrüefi, w- 
tirán al,curso: Un jefe y, un oficial de 
cada uno de los seis regimientos de Za
padores; idel primero, ,de Telégrafos, del 
de Plontoneros, del batallón de Radióte 
Üegrafía, < del Ceintro Electiotécnijcd,. de 
los Grupos de Ménlcmca y Gran Canaria y 
de lia compañía de Telégrafos dle loá mis- 

"níós y diez oficialas de ccmipleinii^^ 
los que hayan setrv'ido en la especialidad 
de Fertrocarriiee.

-Quedan aprobados por esta dásposación 
■ el ¡xt’ogTamia y presupiuesitlni presentada' 
a examqn por el geneñal director dd 
curso.

::
::

SEÑORAS
Creo que Fes agradará: 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi

litar / ,;.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
GIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO 

Y ARMADAS

r.rr
PROVEEDOR 

DE LA 
REAL ©ASA

Telegramas 
y telefonemaai 

DEL VALLE
Teléfono 11-72 M.
Almacén de telas 

para tapicería

M'yor, 1

¡I Mllfflí iiiami litó j
§ San Oooffe. é.-Madrii |
m nr.

i. L mi MUE
SUCESOR DE

Cuentas corrieflt** ¡1 
Banco do Bllb»»' <| 

Banco de Espa- y 
' ña, Banco Hispa- P 
no-Amefrea”®» íj 
Credit LyonniU '

Fundada en 1805

Fábricas de ¡J 
samanerie 10 ' 
Miraflores de 1»

Sierra

Fabricante de pasamanería de muebles, alfombras de nudo y fe 
posteros. Especialidad en toda clase de bordados para decorado c
habitaciones, salas de banderas y salones de buques de guerra* 
Kenta al por mayor y menor de toda clase de tapicería. Por k 

todos ¡|lidad de los artículos y precios económicos, surtimos a
mueblistas y tapiceros de Espafia.

Descuentos a los militares y marinos
Interesa a usted consultar loe precios de esta casa antes de ' 

eu» pedidos. ■
CASA CENTRAL: MAYOR, 1- MADRID |

M.C.D. 2022
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íRlilTff f

PIARIO^OFIOAL
d e  LA GUERRA

, infante*

.. _ Se concede el empleo de 
A5Ceni a tos sargentos que a continua- 

5Ubofi(:iaelacionan: Don Agustín Moreno, 
t*011 -n Fernández, D. Lorenzo Reina, 

n ‘pablo Pérez, D. Julián Coello, 
reS,c daue Orcajada, D. Francisco Ruiz

nio Alba y D. Eustasio 
García v.

. ns .—Comandantes: Don Anto- 
Roe113’ disPOQÍble; D1 Manuel 

^7 al Tercio. .
1)1 ' >31165: Don José Teruel, al regi- 

Extremadura; D. Camilo Mu
de reserva de Alicante; D. Arse- 

^Fernández, al de Ceuta; D. Juan Gar- 
ni0 , gallón expedicionario del de As- 
c(a! ry. Francisco Alvarez, al cuadro 
tUn mal de Ceuta, y D. Rafael Gómez, 
eventu,y

3 Tementes: Don Enrique Garrido, al ba-
¿g Alba de Tormes; D. José Mon- 

18 ° al de Instrucción; D. Pedro Martí- 
,er0’al regimiento del Príncipe; D. Anto- 
^Martínez, al del Infante; D. Antonio 
í z d . Francisco Belda, D. Cristino 
González Urrutia y D. Fulgencio Gonzá^ 
rz al cuadro eventual de Ceuta; D. Ra
fael Trigueros, al.batallón expediciona
rio del de Galicia; D. Miguel García, al 
del de Aragón. .

Alféreces: Don Eugenio Hernández, 
don Higinio Franco y D. José Arcene- 
gui al Tercio; D. Joaquín Benedicto, al 
batallón expedicionario del regimiento de 
.Galicia; D. Jerónimo Sitjar, al de Guipúz- 
•toa.

’ Tenientes (E. R.): Don Serapio Ruiz, 
a[ batallón expedicionario del regimien
to de Navarra; D. Manuel Losada, al de 
Mallorca, plana mayor, y D. Francisco 
Vigil, al de Mallorca, batallón expedicio
nario.

Alférez (E. R.) D. Aurelio Rodríguez, 
ni batallón expedicionario del regimiento 
de Otumba.

El coronel D. Rene Reigondaud, queda 
disponible.

ET teniente coronel D. Eugenio More
no, queda disponible.

' El capitán D. José López Rodríguez 
(escala de reserva), queda disponible.

; Se concede el retiro al suboficial don I COlOCaH 6Í1 d SCtO, 3 diCZ
José Pastor. '. I

Se concede la vuelta a activo al tenien- I pesetas
te coronel D. José Candeira. I taconee, colocados: pfcr,

Caballería I peaertas.
Se concede licencia para contraer ma- I NUEVA DE LA TRINIDAD, 7 

trimonio con doña María de Lorcto Alón- I (Fíente al Cine Ideal)
so al teniente D. Porfirio Landínez. I ■

ciado por inútil José Zapero, en súplica 
de reingresar en el Ejército, pudiendo re
ingresar en clase de soldado.

Se desestima el pase a supernumerario 
sin sueldo >m los capitanes D. Francisco 
Muleta y D. Buenaventura Morón. .

Músicos mayores
Ingresan en el personal de músicos 

mayores del Ejército los aspirantes que 
liguran en la siguiente relación:

Paisanos D. Ignacio Rodríguez y don 
Uis' Aramayona, y cabo de Infantería

Ismael Granero.
CLERO CASTRE.NSE

. ^aI>elljaliDes. auxiliare s.—Se nombran 
Cal)ellan€i8 auxiliares ¿til EjérciHoi, a tos 
toWado« presbíteros que figuran en la si
guiente reflación, los que prestarán los 
^t ío íq s 61]1 isa,obrado mjniwterio a, tas

I «i im mu l - I

11

Aparatos DEXTé R pa
ra reasentar válvulas y 

| aus asientos sin sepa- 
I rarlas de la tubería
t (Declarado reglamen'ario en la 

Marina)

■ lia ma

MADRID, Bárbara de Braganza, 
^-BARCELONA, Mallorca, 303, 
^UON; Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. —

VICO, Urzáií, 30

tropas, enifennerfas y hiospiiitaí,'esi de '-a 
Comaindanicta. gemeral de Ceuta, peroi- 
biendo ta gratificacién mensual do 75 
pesetas desde su incorpon-ación al Ejér
cito de Aifiáca.
- D. Viietoriiaino de Castro, T). Manuel 
Núñez y D. Laureano Chamibumi, del re
gimiento de«l Rey.

D. Berjamín Fernándjez, D. Hipólito 
Oondado], D. 'Emlílio Malrftín, D." Juan 
Arttonio Moreno y D. Antonio Mate..', 
dql: regimiento die León.

D. Miguel Mostaza y D. Saturnino 
Cabreros, del regimiento de IViledo.

D. Moisés Diez. D. Olodoa'ldo Pastor 
v D. Angel Alvarado, del regimiento de 
Burgos.

D. Manuel Rojas, D. Juaiii Ruiz y di n 
Fernando Romero, de¡l regimiento de So
ria. ..

D. Andrés Pérez y D. Juan Montija- 
no, del de Bombón.

D. Salvador Jordania Jener, D. Jesús 
Ma'S'sanet, D. Benito González, D. Pe
dro Andrés, D. Timoteo Andrés, D. Ger
mán Segurado y D. Mateo, Prieto Sán
chez, del regiimiento de la VictoHa,.

1). José Edievarría Mandones, del re
gimiento de Burgos. ,

1). Jacinto García del Moral, del regi
miento de Baálllén.

CRUZ, 14.-MADRID
Flores y plantas artificiales 

AZAHAR PARA NOVIAS

La salud en Madrid
Según «El Siglo Médico», continúan 

presentándose en crecido número las an
ginas catarrales, algunas con tendencia 
flegmonosa, pero ninguna con carácter 
diftérico.

Los reumatismos articulares y muscu
lares, las neuralgias y parálisis por en
friamiento también se han observado, 
con algunas fiebres palúdicas y otras de 
tipo gripal.

En los niños sigue siendo relativamen
te satisfactorio el estado sanitario.

liips itoi liims

i

AMETALES* 
ECONÓniCO^tiPIDO,DURADERO Y DE OLOR 0SRflDA8l£

I CIUDADANOSiPoned el veto a todo lo extrangéroy 
' contribuiréis al mejoramiento de Ja economía nacional 
NElOLes un producto fabricado abase de primeras materias 
fuadonales yes el lustra-metales mas económicoy mejor del mundo.

iq)0YlDRANBaHén;3dy97-B<mCE’

JABON
LAGARTO

PUREZA GARANTIZADA 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FINOS,SEDAS,PUNTOS 
ENCAJES,FRANELAS,ETC. 

LIZARITURRYy REZOLA (S.A). 
SAN SEBASTIAN

:: 
0

::

VEJEZ PREMATURA, AGOTAMI NTO 
u s ad “LYRIOSMA”

Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa
mente inofensivos. .

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

Venta: Sagasta, 7, farmacia, y D. Juan Martín, Alcalá, 9

I I I

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al jefe de la. C'omaindaaijcia de Hiu^vu, 
disponiendo manifieste a tres hijos del 
carabinero retirado José Antonio Pérez, 
que quieren delibrar la Humanitaiúa, que 
averigüen el paradero de dos hermanos 
ausenitos.

Al de Salamanca y ak de Almería., re- 
mitieiixlo a informe instanciias de ta viuda 
del caraibinero retirado José Villoria. y 
Angela Núñez, que solicitan ingleso en 
el Colegio' de ■ Alíhauso XIII de su hijo 
Manuda y de su pupilo Abelardo. Carmo- 
na, lespectivamiente.

A los coroneles de la no vena, y teñeera 
subluspecciones, concediendo' veóinitiochloi 
días de permiso, al capitán 1). Joaquín 
floréalo y teniente D. Angel Serrauiio.

Al iddreetór dle los Colegios, cLiiñiman- 
do telegrama por él que se le autoriza 
paira que pueda- marcbiu- tai bancta de 
ínquellos Centros a CeicediJla.. ,

Alí ¿l íe de la Comandancia, de Algeci- 
ras. par ticipando que el cara bmeio Moi
sés de Antonio, ha. ángTesado en el Hos- 
pitall Militar de esta corte e interesando 
remita una baja, firmada por d. capitán 
de la compañía.

Al mismo y al de Baleares,, confirman
do telegiama de concesión de permiso a 
la matrona María Ordóñez y caraibinero 
Miguel Mioya.

Al de Murcia, disponiendo sea anota
do en el regásltro icorréspondheínito para 
destinarlie a Valencia como carabinero de 
lufanteTÍa, al motorista de falúa. Juan 
Barrachina.

Al jefe de 
concediendo 
Humanitaria 
Franco.

la Comandancia de Gerona* 
reingreso en la Asociación 
al carabinero retirado Luis

Al de Guipúzcoa, confirmando telegra
ma de concesión de permiso al carabi
nero Tomás Enríquez.

Al capitán general de la segunda re
gión, participando a los efectos de pasa- 

J

I

:: |
:: ::

porte el traslado del carabinero Pedro 
García.

A los alcaldes de Arboleas (Almería) y 
Valdea jos (Burgos), desestimando peti
ción de ingreso de los aspirantes Alfonso 
y Luis Carrillo y Angel Vicario.

A los capitanes generales de la prime
ra, séptima y octava regiones, resolvien
do instancias de los aspirantes Enrique 
Castro, Magín Perrero, Juan Rodríguez y 
Luis Cuevas.

Al subsecretario del ministerio de la 
Guerra, cursando instancia del carabine
ro Bernardo Tejero, solicitando la rectifi
cación de una Real orden por la que se 
le concedió la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria.

Al mismo, lo mismo que el anterior, de 
los carabineros Emilio Agis y Eduardo 
Ortuño, solicitando respectivamente au
torización para usar la cruz de Beneficen
cia, y el segundo, licencia para el extran
jero. .

A los de la tercera y quinta regiones 
anotando para su ingreso en el Cuerpo 
a los aspirantes José Pérez y Pascual Al
cázar.

HIPNOTISMO
sugestión, influen
cia personal, apren
derán rápida, eco
nómicamente, sin 
moverse de casa, 
sin comprar un solo 
libro, sin facu'ta 
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual
quiera puedeapren 
derlo por el nuevo 
asombroso sistema, 
recientemente des
cubierto. Pida gra

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).
WV**VV*W*IHIIIWI**WVW*****IÍ**** 
De Aviación militar

El vuelo del capitán Jiménez
El capitán aviador Sr. Jiménez inten

tó el sábado un «raid» de aviación de ida 
y regreso a París en un solo vuelo. Sa
lió de Cuatro Vientos a las seis de la 
mañana, pasó por Burgo de Osma y se 
intemó en Francia; pero una, espesísima 
niebla le impidió orientarse durante un 
recorrido de 350 kilómetros.

Sobre el pueblo francés de Jarnac 
arrojó un parte dirigido al Aero Club 
francés, y regresó, a través de la niebla, 
que estaba muy baja, hasta, el punto de 
partida, donde tomó tierra a las cuatro 
de la tarde.

A pesar de haber fracasado en su in
tento, se considera la prueba, del capitán 
Jiménez como una de las más duras de 
la aviación, por las circunstancias espe
ciales del estado' atmosférico en que la 
realizó.

El recorrido fué de 1.200 kilómetros 
en diez horas.

POMPAS 
FUNEBRES 
AVENIDA PEÑALVER15

TELEFONO 225-M 
PROXIMO TRASLADO A 
4 ARENAL 4.

| Maquinaria para trabajar la madera
i Guillet Hijos y Compañía S. A. E.
i CUNDAOS EM 1847 ;

FERNANDO VI, 23. MADRID
C A T A L O C L S \ F R E 5 l I l B-‘ , f < k A T I S

El crimen de Valenc'a
Ejecución de los reos

El geneniaí Vaillespi¡n<M’:i, a requert-
niñmio de Ibs mformadiOTes rnaniíej^tó 
(jiiie w ihaibía cuimprido la senteineia eu 
dos asosinos del sacerdote señor Vidal, 
condemados a¡ muerte.

IVALENOIA.—La. madrigada, tíltimá 
fue comunicada, a ll^s reos la sentencia 
del Tribunail' militar, e inmediatamente 
dieron comienzo tos prepara ti vos pana la 
ejecuciónj.

Ambos reos permaihecieron tranquilos.
Salvador Pascual isubió al patíbulo, y 

a Has diez y cuartlo quedó cumplida, la 
sent^meia. A ¿as once menos cuarto fué 
ejecutaido Cándido Castellá. .

¡¡ Es asombrosa !!
La temperatura que se disfruta en LA 
CUEVA DEL SPIEDUM dónde ^de
más de almuerzos y comidas a 4, 6, 
4,50 y 7 pesetas, se sirven cervezas, 
mariscos, helados, meriendas y el me

jor refresco del mundo.

Ice cream and-soda
Avenida Pi y Margalli 5

TELEFONO, 45 96M.

*

Crédito para Marruecos
El sábado publicó la «Gaceta» el 

guíente decreto: ■
Artícuslo i.° Se declara ampliado

si

en
850.000 pesetas el crédito figurado en 
el capítulo V, artículo primero, «Servicio 
de subsistencias y acuartelamiento» del 
vigente presupuesto de la sección 13. 
«Acción en Marruecos. Ministerio de la 
Guerra», con destino a satisfacer los gas
tos de adquisición y montaje en la cos
ta de Africa, de una destiladora de agua, 
así como los de su transporte hasta. Cá
diz.

Art. 2.° Se declara igualmente ex
ceptuando de las formalidades de subas
ta y concurso el servicio a realizar con 
el anterior crédito.»

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las diez y cuarto, ¡Qué 

hombre ton simpático I
LARA.—A las seis y cuarto, El con

flicto de Mercedes. A las diez y media, 
El infierno de aquí y El pie.

COMICO.—A las seis y media, Las. ilu
siones de la Patro. A las diez y media, 
Cada uno en su casa...

INFANTA ISABEL.—A-las seis y me
dia y a las diez y media, La dama sal
vaje.

PAVON.—A las seis y tres cuartos-,
Don Quintín el amargao. A las diez y 
media, La joven Turquía. ' /

EL CISNE.—A las seis y media, Los- - 
gavilanes. A las diez y media, La beja-
rana. .

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia, Mi tía Javiera. A las diez y media, 
Mi tía Javiera.

LATINA.—A las seis y media, Seño
ra ama. A las diez y cuarto, El placer de 
la honradez.

MARAVILLAS.—A las seis y media, 
La montería y El cabaret de los pájaros.
A las diez y media, La mujer chic y El 
cabaret de los pájaros.

PRICE.—A las seis y a las diez y me
dia, Gran compañía de circo ecuestre. El 
ilusionista Taft.

REY ALFONSO.—A las siete y cuarto, 
El adiós a la vida. A las diez y media, 
¡ Oh, la interviú! A las once y tres cuar
tos, El adiós a la vida.

ROYALTY.—A las seis y a las diez y 
cuarto, El financiero sastre, ¡Acelera!, 
Aficionado al boxeo y Borrascoso ama
necer, por J. Warren Kerrigan.

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES 
DE INTERES

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, cortinonr* 

y encajee antiguo» o modernos.
ISIDORA CORTE!, Olmo, 34 Jcnrro

iroaierde ..

.Sindi^eto de Publicidad». —

M.C.D. 2022
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1,00 7,00

francés ... ; OAJAS SURTIDAS DE lo AMPO1 90 7,00......................................................................... - M /,uu . VJZXUZXQ DV1VJL11VZ1CT UJL 10 AMPO
Benedicto XV. Id. au LLÁS' DÉ LICORES 7 PERTít a cELABORADOS EN EL «LABORATORIO FARMACEUTICO Si

ROPirnanFi umirwinAe Biitnru _
FOR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

Pesetas.
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“STAR::
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correo, 2 pesetas
Farmacia Puerto,
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' BOLETIN DE SUSCRIPCION

Desea suscribirse a este periódico a partir de

GRAN (Fecha y tirme)

NOVEDAD
F~ ~IE

Inmenso surtido en calzados para señora caballero y niños.
K A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pairo, 
como asimismo a los pertenecientes a los L-stitntos de Guardia civil y Carabineros • 

1 ~ individuos de los mismos.
Ae**

|La Ciudad de Roma »
Plaza de España, 6í
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LA FOTO ELE0TRI0A

(30) .Véase el Reglamento' del Inistitai- 
to de Deretelio Inteniaciional de 1894.

LLAS DE JARABES, 5 
@AJW SURTIDAS . DE 
LLAS DE JARABES, "s

tan 
fue 
pan

de 
te

Don. 
Cuerpo . 
pueblo ..

de 
de 
de 
de

tit 
t 

Pn 
ele

cui 
tac 
Dic

íd AMPO. 
PESETAS 
6. a mpo ¡

Loción al Jazmín ........ .
Id. a la Violeta .......... 
Petróleo para el pelo 
Ron Quina ....................

de Lilas ...............................  
de Pompoya ....................  
de Rosas de Oriente .. 
de Violeta...........................  
Ideal ......................................

(28) Idiem ídem.
(29) Dugit. — «Manual de Derecho 

Constítucirmai.». traducción de Acuña.

7.0(>
7.00

7.00

Ambar ................
Chipre.............. .
Cuero de Rusia.
Gardenia.........

Cali de 
diez 

apilas.

5,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 

•6,00

Rogamos a los interesados nos aclaren 
estos envíos, para la debida aplicación de 
elloi.

porte y embalaje a 
de España.
<OMEGA> PARA
LOS SIGUIEN.

1,00 
1,00

1,00 
1,00

cualquier punto 
AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

Frambuesa 
Fresa ........  
Grosella ... 
Limón ... . 
Naranja ... 
Piña .......... 
Plátano ...

mágico
y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y- durezas, 
juanetes y ojos de

A 
q 
o;

GIROS POSTALES recibidos y pendien
tes de abono en la Administración de es
te diario, por no saber a quiénes deben 

ser aplicados
AÑO 1924

ción que aleiaihicen las industrias de pes
ca y ^uls derivaidas, así se extiende más o . 
menos la, zon'a raseiyaida en los niaciouiar ‘

$0[ll!ll8llE$13lÍ0lail8llM01ail8llllllflI
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

AMPOLLAS «OMEGA> PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN

VESTUARIOS
-------- PARA EL ----- --

una ampolla) 
Agua Colonia Cleopatra . 
Id., id. Electra......................  
Id., id. Flor de Lia ............. 
Id. de Lavanda....................  
Brillantina ............................. .
Dentífrico rojo ..................... 
Id. verde ..................................  
Extracto de Acacia ..........

EJWo x

do e; 
tactc 
Podic 
cidlc 
inque 
de la 
dudé; 

Píóa 
ideas 
decae 
quier 
Varor 
muje

No 
^nei 
que < 
Pági¡- 
suces 
c°ntii

5 no

Heliotropo 
de Jazmín ... .

SUCUR^AL^S
BARCELONA Á BÚRGÓSi

REÓr.dez NúEez, 3" f Vitorias US - .
- Telefono 390= S,^. - )< Teíétoxm «ÁaDo = ''

Sinébrín, • análogo a
Ginebra ... ... .... 

Wishy, al Wisky ... 
CAJAS SURTIDAS

7,00 ■ 
7»00

iiyj 

este'

80,00

225,0C

SindmLto de Puhlioi ¡ad'. Rarbtori. f

. 190,0C
de pared relojes de bolsillo y de puben

TES LICORES
Absentín, análogo a 1

Ajenjo .............................. '
Anidosa. íd. al AriBete

Teléfono 31-94 Mí

Benedictine ..........:
(Jagnot, íd. al Coñac

3- L . y; ‘U

DE LICq .
RES, 6 PESETAS

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacias y droguerías, 1,50.»-Por

l’00 7,00'

!>°o 7.00
l»oo '7,0d

1,00 7.n>

P14ZA DE SAN ILDEFONSO, 4. ■ Madrid

i Perfumería ; f

I EJERCITO 'Y ARMADA APARTADO NUM. 436 - MADRID :
§ . Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

JARABES : 
^jad» 

una 
ampolla

................ 0,75 

................ 0,75 
.............. . 0,75 
............... 0,75 
................ 0,76 
... '......... 0,75
.................. 0,75

> RELOJ

PULSERA

| todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

Rirsch ............................  ...
Kumelín , análogo" al 

i Kumel ............................
Licor Indio, íd. al Ron.
Licor de Venus, íd. aL 

Marrasquino ....... - ...
Néctar amarillo, íd. al 

Chartreusse amarillo.
Néctar verde . íd. " al 

ídejn verde. ... ......
Pipermín .............................

1 Un cata de plata, desde pesetas ¿5,00
1 Bn caja de oro, 18 kilates, íd. íd. 250,00
1 Forma cuadrada-pulsera, caja de 

plata, íd. íd........... . .. , 50,00

, Gran variedad en despertadores, relate:* 
. para señoras.

EJERCITO Y ARMADA TRES EDÍCIONÉS.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

Continuación

La. cuestión de lo mares mítémáibibiiá- 
leis, coan-a todas la ([lie sm-gen en derecho 
intei'naic-io-nal, debe resol verse inspidáuclo- 
so en .estos principnos, que cousfituyen 
hóy el fundam^nito de la iaitensa vida de 
relaéión que mantienen todas Jais n-acioares 
civiiliiaaidas, y i.en su virtud es pi'eciso re- 
servair sci.o al Estado ribereño un derecho 
de protección a los intereses legítimos do 
sus ciudadianois en las continuas relaci: mes 
que manti-einen con Ul s extranjeros: inspi- 
rámidose siempre en la. necesidad y conve- 
niieucia que para .todos representa la. soli- 
daridiad extralterritoríaL

^guiños autoaes (28), suelen distiiiguir 
como intereses, prot egí bles en lia. ^JÍna 
maintima próxima a la costa, ¿os referen i 
tes ia la pesca., seguridad eu tiieanpos de 
paz y dfe gueira, defensa conitra. las enfea-. 
medades contagiosas y represión de los. 
delitos fiscales.

'Oon relación a la pesca, es claro qué si 
no es suficiente para satisfacer todas las 
neoeisdidiades de la po-blacióni costera, so
bre todloi en aquellos puntos donde consiti-, 
tuyo «yl prán^Ápal o casi iinico medio de 
.siubsástenicia., debe iieseryarsc exctos-iiva- 
mente a los habitantes de la. .naicá'dn adya
cente, quiehles por razones que no son del 
caso estudiar, y que están relacioiiiiadas 
con el fuudam entioi mismo del derecho dé 
propiedad, os-tentan una. preferencia, inne
gable fren-te a los demás individuos. En 
iodos aquellos casos en que la pesca del 
mar costero exceda de las n-ecesidíaides del 
Estado adyacente, debe declararse libre, 
(mal hacen1 las legislao-Lmes de Grecia y 
ios Estados Unido®, que constituyen una 
excepción en la niateriia, segón la opirlón 
de PauMsi (29), quien cita también a IVn- 
tugal co n/notoria iniexactiitud, pues preci- 
samenrte poco tiempo ha negó -a nuestr. s 
pescadores gallegos el derecho de ejercer 
su ipidustria en los bancos de sardinas 
emigrados en aguals portuguesas.

Las práicticas internacioaiales son muy 
dÁstrntas -en L® diversos países del mun-

les, 'Coniforme ya. antes vimbs, pero con. 
el fin dé iiíiiiificar la niaferia, créennos i|ué 

¡junto,. podría tpinaibe como base 
de discusión la. dástanoia. aceptada por los 
países niás pesqueroís de Europa., que «fom 
Dinaáiqireá, Sueci^; y .-Noruega, en euyaa 
legislaciones' ya sabemos que se adopta el 
límite de uná legua geográfica, (7.420 me- 
trosi), pana quizás llegar a 'establecer ta¡u 
sólo' el límite de ujna legua marina, de tres 
millas (5.555’55), que es reconocido p^r 
la, mayoría de las naciones, como suficien
te para proteger tos intereses de «us pes
cadoras, sin limitar más que lo estiúetar 
mente necesario, el libre aproivechaniiiwto 
dé la mar pqr tedps los hombres,.

Para, la seguí idad de sus costas, el Éis- 
. tado ribereño, debe teaier distintas, facul.- 
tades., según se trate de a. navegación) en 

Itiemipo de pa.z y em tiempo de guenta.
En el primer caso, suelen decir lias tfa- 

tallistas, que la jurisdicción del Estadio 
adyacente, se extiende a dictar las regla.s 

[y normas convenientos para la seguiidiaid 
de la navegación, para, la policio marítima 
(30) y ¿eguridad de sus costas.

Enero. J. González, Puentedeume. 
Marzo. Baena, Málaga.................... 
Marzo. J. Pérez, Torredonjimeno. 
Marzo. A. Sánchez, Ceuta.............  
Mayo. Castro, Puerto Santa María. 
Diciembre. J. Peralta, Valencia. . 
Dicbre. Frnando Martín, León.

6,00 
2,00 
2,00 
6,00 
2,00

10,00 
12),00

AHH **#•*# ***# *#* « A**#***# AMA ** fl
CALLOS ;
Si sufre usted de los 

pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

Ungüento

e; * i «■ «■ e, «. « :
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Ampollas ©MEGA I
Para hacer LICORES, JARABES Y PÍ R f Jj m  E ó «

Fabricados en ia sección especial del Laboratorio Farmacéntico Nacional 
roda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía

<OMEGA> PARA Vinagre de tocador ........................ 2,50 i' : Cafide ri
Desde 10 pesetas en adelante ge en- ■>. . . . «na ,

8,60 
4,00 
8,00 
2,50 
1,81 
l,2í 
1,7b 
2,26 
2,26 
2,25 
2,25 
2,26 
2,25 
2,26 
2,85 
2,26 
2.25
1,25 
8,25 
4,00 
4,00 
2,00 
2,50

' NAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICA*, PUEDEN PEDIRSE ENI TODAI lA 
BUENA* ARMADIA* DE E*MRA, / EN MADRID; ALCALA,’ *9; HERMOÍlLLA, SIi Vn ^RN^!

■O, 41; ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBO* "
SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS REMTTlwnn 
EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERC^ 
PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION DI lí

TE INTERESANTISIMO EBODUGTO, QUE TANTA MCIPTACION TIENE ÉNTRE ÉL PUBfclOO

| M I | fHp A O C C °S ÍntereSa Saber que por mediación 
I H i I I I 1 mil a 1 dela Cooperativa del Ministerio de la 
I A Guerra, vendemos MUEBLES de

Calle de la Victoria, 2 

MADRID

INFANTAS, 28 Miimri ^OACFC Suonrla||lEc!.u,'.nñ fllJM de MDEl ORASES at o c h a , i." W5ave,l duplicado

h Declarada reglamentaria para el 
ti Instituto de la Guardia civil por
§ Real orden de 5 de octubre de •
§ 1922. Todos los señores jefes y oficiales “de los Ins 
g títulos de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es- 
g pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y 
g entidades Bancarias están dotados de la pistola STAR 

| A los Cuerpos armados, en cada .fracción 
| de seis armas, se acompaña una de regalo » 
| Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerr?

| Todos los pedidos al depositarlo:

III. Un Milu - Madera íüi, MgiM 329-H¡i

K QRAN RELOJERIA O® PARI®
K V ' - © 3 - .

I A. Salamanca.-Sncesor de L. Thierry
Fuencarral, 69.—MADRID.-Apartado Correos 364

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas................

Id. cuadrada-pulsera, caja de oro, 
18 kilates, desde pesetas . . . , .

Id. redonda-pulsera, id. id...........

AHamira, número 4 
ALieANTE
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a » *
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JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

MADRip , ■
Ampliaciones, reproducciones, pmf1' 

rae y toda clase de retratos. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets el acto. 
Se admiten trabajos para provincial- 
A los señores suscriptores de EJERCI1"0 
Y a r ma da  se les hace el 20 por 100 de 

rebaja en los,precipe. .
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EJERCITO Y ARMADA

3

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del AUnisterín de (a Quertta '
- - -------. : --8 *' II I
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